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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 03034/INFOEM/IP/RR/2025, 03119/INFOEM/IP/RR/2025 y 03499/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de Acceso a la Información. El nueve y veinte de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, la solicitud que ingresó el nueve de febrero, se tuvo por presentada el diez de febrero, por ser el día hábil siguiente, en las que requirió lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]01045/TOLUCA/IP/2025
	Solicito saber, desde que fecha se esta solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio y requiero saber cual es el costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncia con que empresas se tiene contrataos y aque empresas se le ha dado permiso el presuputo recaudado por esos permisos y que se invierte los docuemntos de auotirzacion de 2022

	01043/TOLUCA/IP/2025
	Solicito saber, desde que fecha se esta solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio y requiero saber cual es el costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncia con que empresas se tiene contrataos y aque empresas se le ha dado permiso el presuputo recaudado por esos permisos y que se invierte los docuemntos de auotirzacion de 2020

	00772/TOLUCA/IP/2025
	De enero presente a la fecha cuantas compraras de material de limpieza, papel higiénico, jabón de manos twc de han realizado con los contratos y facturas, a quien e le entrego ese material por atrás el inventario de lo que se les dio.



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. El cinco y catorce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA.

	01045/TOLUCA/IP/2025
	R.01046_25pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual da respuesta a la solicitud 01046/TOLUCA/IP/2025,a través de la respuesta de la Dirección General de Desarrollo Económico sobre los siguientes puntos:
· El costo por metro cuadrado por anuncios luminosos se encuentra establecido en el artículo 121 del código Financiero del Estado de México;
· No se localizaron licencias de funcionamiento correspondientes al año 2023;
· No se genera información respecto al Presupuesto recaudado por permisos.

R.01045.2025.pdf:  Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que se plantea la respuesta de la Dirección General de Desarrollo Económico mediante el cual señala lo siguiente:
· Se desconoce desde qué fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio;
· El costo por metro cuadrado por anuncios luminosos se encuentra establecido en el artículo 121 del código Financiero del Estado de México
· Esta dependencia no genera información sobre “todo tipo de anuncio con que empresas se tiene contratos.
· No se localizó registro de licencias de funcionamiento correspondientes al año 2022;
· No se genera información respecto al Presupuesto recaudado por permisos.

	01043/TOLUCA/IP/2025
	R.01043.25.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que se plantea la respuesta de la Dirección General de Desarrollo Económico mediante el cual señala lo siguiente:

· Se desconoce desde qué fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio;
· El costo por metro cuadrado por anuncios luminosos se encuentra establecido en el artículo 121 del código Financiero del Estado de México
· Esta dependencia no genera información sobre “todo tipo de anuncio con que empresas se tiene contratos.
· No se localizó registro de licencias de funcionamiento correspondientes al año 2020;
· La dependencia no genera información sobre el presupuesto recaudado y en qué se invierte.

	00772/TOLUCA/IP/2025
	R. 0772_2025.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la Dirección General de Administración informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no se localizó la información solicitada. 



3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha quince y veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión; sin embargo, el día quince de marzo corresponde a día inhábil, por lo que dicho recurso de revisión se tuvo por presentado el dieciocho de marzo, por corresponder al día hábil siguiente, y manifestó lo siguiente: 

03034/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “No atiende el saimex”
Motivo de inconformidad: “No atiende el saimex no entrega la información”

03119/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “La respuesta negativa”
Motivo de inconformidad: “La negativa de la información”

03499/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “Niega la información de carácter público”
Motivo de inconformidad: “La negativa de la información si no tiene compras como se adquieren los bienes y servicios que se han utilizado”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 

	Recurso de Revisión
	Comisionada

	03034/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	03119/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

	03499/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña..



5. Admisiones. El veintiuno y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Manifestaciones. En el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el uno, dos y ocho de abril de dos mil veinticinco, dichos informes justificados se pusieron a la vista del Recurrente el veintiuno de abril y veintidós de mayo de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· 03034/INFOEM/IP/RR/2025: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial de la Dirección de Desarrollo Económico.
· 03119/INFOEM/IP/RR/2025: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial de la Dirección de Desarrollo Económico.
· 03499/INFOEM/IP/RR/2025: Documento suscrito por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica la respuesta inicial de la Dirección de Desarrollo Económico, además, refiere que la Tesorería Municipal informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare dichos conceptos, debido a que no se ha remitido ningún contrato ni factura relacionada con el material de limpieza, papel, higiénico o jabón de manos.

7. Acumulación. A través del Acuerdo notificado el veintidós de mayo de dos mil veinticinco al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _heading=h.xxfxscl0hvst]8. Ampliación de plazo. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
[bookmark: _heading=h.bg7s5yw8fjdg]9. Cierre de instrucción. En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a las solicitudes de información los días cinco y catorce de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados los días dieciocho y veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco; esto es, al primer y décimo tercer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…” (Sic

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, la siguiente información: 
	Información requerida.
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Desde que fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio.

Costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncia 




Con que empresas se tiene contratos y a que empresas se le ha dado permiso.




Presupuesto recaudado por esos permisos 




Que se invierte los documentos de autorización de 2020 y 2022.
	Se desconoce desde qué fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio;
El costo por metro cuadrado por anuncios luminosos se encuentra establecido en el artículo 121 del código Financiero del Estado de México

Esta dependencia no genera información sobre “todo tipo de anuncio con que empresas se tiene contratos.


No se localizó registro de licencias de funcionamiento correspondientes al año 2020 y 2022;

La dependencia no genera información sobre el presupuesto recaudado y en qué se invierte.
	Ratifica la respuesta.



Ratifica la respuesta





Ratifica la respuesta.





Ratifica la respuesta.




Ratifica la respuesta.

	Si colma.




Si colma






No colma






No colma





No colma


	Del uno de enero al diez de febrero de dos mil veinticinco:

Número de compras de material de limpieza, papel higiénico y jabón de manos de wc han realizado;
Contratos;
Facturas;
Responsable de recibir los materiales;
Inventario de materiales adquiridos.
	La Dirección General de Administración informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no se localizó la información solicitada.
	El Tesorero Municipal refirió que no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare dichos conceptos, debido a que no se ha remitido ningún contrato ni factura relacionada con material de limpieza, papel higiénico o jabón de manos
	Si colma



· Recursos de revisión 03034/INFOEM/IP/RR/2025, 03119/INFOEM/IP/RR/2025

Los recursos antes mencionados se analizarán en conjunto, por ser información que se relaciona con anuncios publicitarios, contratos, permisos, recaudaciones e inversiones. Por tal motivo, es necesario traer a contexto el Código Reglamentario de Toluca, en el artículo 9.123, 9.124, 9.125, 9.126, 9.127, 9.139, 9.140, 9.141, 9.142 y 9.143 cuyo contenido dispone lo siguiente:
SECCIÓN TERCERA
DE LOS ANUNCIOS COMERCIALES
Artículo 9.123. Se requiere de licencia o permiso de parte de la autoridad municipal, para difundir la actividad comercial, industrial, de espectáculo o de servicio que se desarrollen dentro del Municipio.

Artículo 9.124. Todos los anuncios comerciales que se instalen, sean fijos, móviles o semi móviles, se clasificarán en permanentes, temporales y eventuales, conforme al Manual de Normas Técnicas de Imagen Urbana de Toluca. Se consideran anuncios permanentes los que funcionan en forma continua y por sus fines se destinan a estar en uso más de 90 días. Los anuncios temporales son aquellos que se instalan por un lapso determinado, cuya duración no exceda los 90 días. Son anuncios comerciales eventuales los que se empleen de manera esporádica, previa autorización de la autoridad municipal. 

Artículo 9.125. Para los efectos de este ordenamiento, los anuncios que deberán contar con la licencia o permiso municipal serán los siguientes:
I. La propaganda distribuida en forma de volantes o folletos; 
II. La propaganda en forma de muestras o productos; 
III. La propaganda por altavoces; 
IV. Los ambulantes peatonales o en vehículo; 
V. Los fijados en los aparadores; 
VI. Los contenidos en luminosos, eléctricos y electrónicos; 
VII. Las mantas; 
VIII. Los pintados o colocados en cercas y predios sin construir; 
IX. Los pintados o colocados en los muros interiores y techos de locales industriales o comerciales con vista a la vía pública; 
X. Los pintados o colocados en los vehículos de servicio particular o público; 
XI. Los rótulos de establecimientos comerciales o de profesionistas; 
XII. Los colocados o pintados en estructuras exclusivas para ello en el límite de derecho de vía, en las plazas, parques y jardines, puentes peatonales y banquetas, sin perjuicio del paso de los peatones; 
XIII. Los colocados en el interior de lugares o establecimientos públicos; 
XIV. Los colocados en puestos fijos y semifijos; 
XV. La propaganda impresa en folletos, o fijada en bastidores o carteleras; y 
XVI. Todos aquellos de naturaleza análoga a los anteriores

Artículo 9.126. Todo anuncio debe cumplir, además de las condiciones fijadas en el Bando Municipal, con lo siguiente: 
I. Los anuncios que autorice la autoridad municipal relativos a comestibles, bebidas o productos médicos, no deberán inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud física o mental, que impliquen riesgos o atenten contra la seguridad, integridad física o dignidad de las personas; y 
II. La información de cualquier anuncio deberá ser comprobable y no engañar al público sobre las características o cualidades del bien o servicio.

Artículo 9.127. Se prohíbe la instalación de anuncios cuya iluminación, aglomeración de elementos o diseño ocasionen contaminación visual, alteren la imagen urbana o la unidad arquitectónica.

Artículo 9.139. En los corredores urbanos localizados fuera del Centro de la Ciudad, así como en las vías de acceso a la ciudad, se permitirá la colocación de anuncios espectaculares siempre y cuando el área no se encuentre saturada de éstos y se cumpla con las reglas siguientes: 
I. No deberá alterar ni obstruir el paisaje; 
II. Su colocación será totalmente al interior de la propiedad; 
III. No deberán invadir la vía pública, ni estorbar la visibilidad, tanto para los automovilistas como para los peatones; 
IV. No podrán invadir propiedad colindante;
V. Será necesario presentar una memoria de cálculo, así como memoria descriptiva del anuncio, con firma de perito; 
VI. En vías de acceso a la ciudad, la distancia mínima que debe existir entre cada espectacular será de 150.00 metros; 
VII. Sólo se permitirá un anuncio de este tipo por azotea; 
VIII. En azoteas de casas y edificios habitacionales se prohíbe la colocación de estos anuncios; 
IX. Todo anuncio espectacular deberá contar con una carta firmada por un perito responsable de la obra, además de que deberá tener a la mano los datos de la empresa encargada de su colocación y mantenimiento, el perito podrá ser alguno de los registrados en el padrón estatal; 
X. No se permitirá la instalación de este tipo de anuncios en los derechos de vía, tanto estatales como federales; 
XI. Se deberá colocar en un lugar visible del espectacular el número de la licencia y el nombre de su titular; 
XII. Los anuncios espectaculares ya instalados, deberán observar las disposiciones del presente ordenamiento y se les dará un tiempo pertinente por parte de la autoridad municipal con el fin de que se ajusten a la normatividad; de no hacerlo así, serán retirados con cargo al propietario del mismo; y 
XIII. Es necesaria la revisión previa del proyecto por las autoridades correspondientes, anexando especificaciones y datos técnicos antes de su colocación. 

Artículo 9.140. La licencia o permiso que otorgue la autoridad municipal para la instalación, funcionamiento o empleo de los medios de publicidad, queda sujeta en todo tiempo a las disposiciones del presente capítulo, por lo que podrán ser revocados cuando se violen las mismas. 

Artículo 9.141. Las licencias o permisos para anuncios comerciales permanentes serán anuales, de acuerdo con el ejercicio fiscal correspondiente. 
Artículo 9.142. Las licencias o permisos para anuncios deberán obtenerse cada vez que se instalen o empleen. Su duración será sólo para el lapso autorizado y el titular de la licencia deberá retirar el anuncio como máximo al tercer día de su vencimiento si no ha solicitado prórroga del mismo; de no hacerlo, será sancionado conforme a lo establecido en el Bando Municipal.

Artículo 9.143. Las personas físicas o jurídicas colectivas que deseen obtener licencia o permiso de la autoridad municipal para la instalación de anuncios deberán presentar la solicitud correspondiente con los siguientes documentos:

I. Nombre o razón social, domicilio del solicitante, giro del negocio; 
II. Fotografía, dibujo, croquis o descripción que muestre la forma, dimensiones, colores, texto y demás elementos que constituyan el anuncio; 
III. Materiales con los que será construido el anuncio; 
IV. Ubicación del anuncio, en el inmueble;
V. Período de autorización del anuncio; 
VI. Fotografías a color de la perspectiva completa de la calle del inmueble en el que se pretenda instalar el anuncio, marcando sobre ellas el contorno que muestre el aspecto del anuncio ya instalado; 
VII. La altura sobre el nivel de la calle y saliente máximo respecto del alineamiento del predio; y 
VIII. En su caso el contrato de arrendamiento o autorización escrita por el propietario del inmueble en que se vaya a colocar el anuncio.

Es así que, para la instalación de anuncios publicitarios dentro del territorio municipal de Toluca, es necesario que los interesados soliciten licencia o permiso por parte de la autoridad municipal, que para el caso del Ayuntamiento de Toluca corresponde a la Dirección de Atención al Comercio, ya que, de acuerdo al Código Reglamentario, tiene las siguientes atribuciones:
SUBSECCIÓN PRIMERA
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL COMERCIO

Artículo 3.56 bis. La o el titular de la Dirección de Atención al Comercio tendrá las siguientes atribuciones:

I. Otorgar los permisos para el desarrollo de las actividades comerciales, así como el uso y aprovechamiento de los inmuebles del dominio público destinados a un servicio de interés público tales como los mercados, plazas comerciales y gastronómicas, respetando en todo momento el derecho de accesibilidad; 
II. Renovar los permisos para desarrollar el comercio, al igual que el uso y aprovechamiento de los inmuebles de dominio público tales como mercados, plazas comerciales y gastronómicas en el municipio, siempre que no afecte el interés público; 
III. Dirigir, supervisar y coordinar las actividades de los administradores de cada uno de los mercados, plazas comerciales y gastronómicas administrados por el ayuntamiento; 
IV. Mantener actualizado el archivo de la administración y padrones de los comerciantes de cada mercado, tianguis, plazas comerciales, gastronómicas y comercio semifijo o móvil a su cargo; 
V. Proponer a su superior inmediato la zonificación del interior de cada mercado, tianguis, plazas comerciales y gastronómicas de acuerdo con los diferentes giros comerciales, así como realizar observaciones y/o recomendaciones para la mejorade las condiciones y funcionamiento de los mercados públicos; 
VI. Iniciar procedimientos para la recuperación de los espacios comerciales propiedad del ayuntamiento, otorgados mediante permisos autorizados por esta Dirección, instrumentando comparecencias o actas administrativas cuando las circunstancias así lo requieran; 
VII. Elaborar e implementar el Programa Interno de Protección Civil para los Mercados Públicos plazas comerciales y gastronómicas; 
VIII. Integrar expedientes de solicitudes sobre cambios y ampliaciones de giro, y los demás que le sean encomendados; 
IX. Iniciar el procedimiento de expedición, revalidación y revocación de licencias de funcionamiento, permisos provisionales y cédula de funcionamiento; 
X. Otorgar o negar la autorización para la realización de espectáculos y diversiones públicas, comercio de temporada; así como colocación y distribución de publicidad diversa previo cumplimiento de los requisitos; 
XI. Otorgar el dictamen positivo a las personas físicas y jurídicas colectivas que ejecuten las actividades mencionadas en este artículo, cuando cumplan cabalmente con los requisitos y normatividad aplicable al desarrollo de sus actividades, con el objeto de que puedan continuar con sus trámites de obtención de licencias, revalidaciones o permisos. En caso de incumplimiento a las disposiciones legales, emitirá el dictamen en sentido negativo;
XII. Emitir constancia de no posesión de local comercial de los Mercados Públicos administrados por el Ayuntamiento; y 
XIII. Las demás que le asignen otros ordenamientos, la o el Presidente Municipal y lao el Director General de Desarrollo Económico.

Tal y como se aprecia, es atribución de la Dirección de Atención al Comercio emitir los permisos o licencias para el desarrollo de las actividades comerciales, dirección que se encuentra adscrita a la Dirección General de Desarrollo Económico, esta última tiene las siguientes atribuciones:

Artículo 3.56. La o el titular de la Dirección General de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear y proponer al presidente municipal las políticas y programas relativos al fomento de las actividades industriales, empresariales, comerciales, de servicios y de desarrollo rural sustentable;
II. Promover, coordinar, ejecutar y vigilar los programas de fomento y promoción económica, productiva y comercial para el desarrollo del municipio;
III. Promover y fortalecer el crecimiento de empresas y servicios que apoyen el incremento de la productividad municipal;
…
XXI. Autorizar, registrar y controlar la placa que estipula la fracción XVIII del Artículo 74 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la cual debe tener la leyenda “Esta Unidad Económica cuenta con Dictamen de Giro y la licencia de funcionamiento que autoriza la venta de bebidas alcohólicas” y publicar en la página electrónica oficial el folio asignado; y
…
XXII. Planear y proponer al presidente municipal las políticas y programas relativos a la regulación de las actividades comerciales; 
XXIII. Dirigir las actividades que se realizan en la ventanilla única para el otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos provisionales a los establecimientos que realizan actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios en el municipio;

En consecuencia, se advierte que la Dirección General de Desarrollo Económico es la encargada de emitir las autorizaciones o permisos relativos a la actividad comercial dentro del Ayuntamiento; sin embargo, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el particular requirió información relacionada con los montos recaudados por la emisión de los permisos o autorizaciones, siendo esta atribución de la Tesorería Municipal, de acuerdo al artículo 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y del 3.19 y 3.21 del Código Reglamentario y, como se muestra a continuación respectivamente:

CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
SECCIÓN TERCERA
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 3.19. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coordinar la orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y los procedimientos para su debida observancia;
…
SUBSECCIÓN PRIMERA
DIRECCIÓN DE INGRESOS
Artículo 3.21. La o el titular de la Dirección de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente; 
II. Controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudada en el municipio, obtenidos por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos municipales;

Es así que, la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de Ingresos, es la encargada de controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudados por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos municipales.

Dicho lo anterior, es necesario referir que, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Económico por lo que no se cumplió con el requisito de turnar la solicitud de información a las unidades administrativas competentes que por sus atribuciones puedan contar con la información requerida, conforme el procedimiento establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud de información a Tesorería Municipal, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal y el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, por lo que no se acredita debidamente la búsqueda exhaustiva y razonable.

Ahora bien, respecto al primer requerimiento, relacionado con la fecha desde que se está solicitando el permiso de anuncios para locales comerciales en el municipio, el Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Económico refirió que se desconoce desde qué fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio.  

Situación que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentó una interrogante cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, que no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos cuestionamientos no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
Por lo anterior, del análisis realizado al expediente electrónico, se advierte que la solicitud NO constituye un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos subjetivos, interrogantes o declaraciones vertidos por la persona solicitante, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho a la libre expresión y en todo caso a un derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte, Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública, la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, se insiste que de la lectura de los requerimientos de información no se advierte que la persona solicitante pretenda el acceso a documentos previamente generados, sino más bien, requiere un pronunciamiento específico por parte del Sujeto Obligado que dé respuesta a las inquietudes que plantea, toda vez que lo que cuestiona es la filiación de la servidora pública adscrita al Sujeto Obligado con la persona referida en la solicitud, como lo hace valer en el escrito del recurso de revisión.
Atento a lo anterior, no debe perderse de vista que la entrega de una razón o la respuesta o atención a pronunciamientos que no encuentren en soporte documental alguno, no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por la parte Recurrente, esencialmente en virtud de que se advierte que las mismas se tratan de aseveraciones que pudieran ser consideradas de carácter subjetivo hechas sin un soporte que las sustente; es decir, el requerimiento de la persona solicitante es tendentes a que la autoridad aclare o actué sobre una inquietud, en consecuencia no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, toda vez que no se pretendió el acceso a algún documento previamente generado, sino un pronunciamiento del Sujeto Obligado.
Por lo que dicho requerimiento no puede ser atendido a través del derecho de acceso a la información pública, ya que no hay expresión documental que atiende los planteamientos del particular y que deba generarse en el ejercicio de las atribuciones, funciones y competencias.
Ahora bien, respecto al segundo planteamiento, relativo al costo por metro cuadrado por anuncios luminosos, el Sujeto Obligado indicó que se encuentra establecido en el artículo 121 del Código Financiero del Estado de México, por lo que resulta necesario traer a contexto el contenido del precepto legal citado, siendo el siguiente:
[image: ]
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Del precepto legal, si bien los Municipios tienen entre sus atribuciones recaudar impuestos por la colocación de anuncios publicitarios, pero también lo es que, la normatividad en cita, establece una excepción para el pago de esta impuesto y esto es, de aquellos anuncios que tengan como única finalidad publicitar el nombre, denominación o razón social del establecimiento comercial o aquellos que promuevan eventos educativos o culturales sin fines de lucro. Por lo que, con la información que proporcionó el Sujeto Obligado se atiende el requerimiento del particular, ya que contiene el impuesto a pagar bimestralmente por el impuesto de anuncios publicitarios

Respecto al requerimiento donde se solicita conocer con qué empresas se tiene contratos y a qué empresas se les ha dado permiso, a efectos de no vulnerar el derecho accionado por el Recurrente por el hecho de no haber precisado en estos requerimientos el tipo o materia de contrato, así como el tipo o materia de permisos,  se brindará la mayor protección al mismo, analizando todo tipo de contratos y permisos. 

Para tal efecto, es necesario referir que, los Ayuntamientos están facultados para celebrar contratos por la adquisición de bienes y servicios, conforme a la Ley de Contratación Pública del estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado, a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa. 

Para cumplir con lo que establece la normatividad en la materia de adquisiciones de bienes y servicios se debe contar con un Comité de Adquisiciones y servicios, que es el encargado de emitir el fallo de adjudicación, para que, posteriormente, se celebre el contrato respectivo. 

Los expedientes relacionados con la adquisición de bienes y servicios se constituyen como una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados, lo que implica que la información que integra el expediente debe ser publicada de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información al respecto, entre la cual se encuentra el contrato. 

Dicho lo anterior, es necesario indicar que, para el caso del Ayuntamiento de Toluca, la Dirección General de Administración, de acuerdo al artículo 3.40, del Código Reglamentario del Municipio de Toluca, tiene la atribución de verificar los procesos de adquisición, arrendamiento, contratación y enajenación de bienes y servicios, elaborar el programa anual de adquisiciones, supervisar los procedimientos de licitaciones y sus excepciones, así como revisar y suscribir los contratos que se formalicen con proveedores derivado de la adquisición de bienes y servicios para el correcto funcionamiento del Ayuntamiento. 

En consecuencia de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a dicha área, por lo que no se acredita la correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ya que no se realizó el turno o carteo a la unidad administrativa con atribuciones para generar, administrar y poseer la información relacionada con contratos de cualquier naturaleza. 

Ahora bien, respecto al siguiente requerimiento, relativo a qué empresas se les ha dado permiso, es necesario precisar que el Recurrente fue omiso en señalar el tipo o materia de permisos a los que se refiere, por lo que, al haber señalado que no se localizó registro de licencias de funcionamiento correspondientes a los años 2020 y 2022, no resulta suficiente para atender el requerimiento del particular, ya que tampoco comprende la temporalidad de búsqueda de la información, pues el Recurrente fue omiso en precisarla.

Lo anterior, en razón de que se pronunció es la Dirección General de Desarrollo Económico, misma que, como se ha dicho anteriormente, le compete emitir los permisos o licencias para el desarrollo de las actividades comerciales e industriales, a través de la Dirección de Atención al Comercio, de conformidad con el Código Reglamentario de Toluca.

En el mismo sentido y como se mencionó en líneas anteriores, para la expedición de licencias o permisos dentro del territorio municipal, los interesados deben cumplir con una serie de requisitos que se establecen para tal efecto, pero también es necesario cubrir los derechos correspondientes, ingresos que deben enterarse a la Tesorería Municipal, por ser el área encargada de administrar todos los ingresos y egresos del Ayuntamiento.
Al respecto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”[footnoteRef:4], elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, INDETEC, señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: [4:  Consultable en: 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/386_Glosario_Terminos_Proceso_Planeacion.pdf ] 


“REGISTRO CONTABLE Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo con las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos con los documentos probatorios, la cual refleja cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, a través de transferencias bancarias electrónicas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para el sujeto obligado, la cual, además debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento.

En este sentido, Lineamientos para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental que da cuenta de la información solicitada por el hoy recurrente. 

Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero en el que se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental. 

Ahora bien, tocante al requerimiento relativo a las inversiones, se debe mencionar que el estado analítico del activo es el documento que pretende mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo para el caso de las inversiones financieras a largo plazo, por otra parte las notas a los estados financieros son utilizadas para proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que es relevante en las transacciones y otros eventos de la entidad que podrían afectarla económicamente, las notas son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa.

Ahora bien el Estado de Flujos de Efectivo permite identificar las fuentes de entradas u orígenes, y las salidas o aplicaciones de efectivo y equivalentes al efectivo y el saldo de efectivo a la fecha de presentación del ente público, clasificadas en Actividades de Operación, de Inversión y de Financiamiento; se inserta imagen de referencia:
[image: ]
Siendo el documento que, de manera enunciativa más no limitativa daría cuenta de las inversiones realizadas del presupuesto recaudado por concepto de permisos o autorizaciones emitidas.

En el mismo sentido, se aprecia que el Recurrente fue omiso en señalar temporalidad respecto de contratos celebrados con empresas, permisos otorgados a empresas, así como el presupuesto recaudado por dichos permisos, para que el Sujeto Obligado delimite su búsqueda en un lapso temporal determinado. Entonces, en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante estima adecuado, ordenar la entrega, de ser el caso, del soporte documental generado en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco.

Lo anterior se robustece con el criterio de orientador 03/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en el cual es del tenor literal siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”(Sic)

Por lo que de lo descrito con anterioridad resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en los recursos de revisión 03034/INFOEM/IP/RR/2025 y 03119/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que se modifican las respuestas y se ordena, procedente en versión pública el soporte documental que dé cuenta de los contratos celebrados con empresas, permisos otorgados a empresas, así como el presupuesto recaudado por dichos permisos del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco; así como las realizadas por conceptos de anuncios y las autorizaciones emitidas por el mismo concepto de anuncios en los ejercicios 2020 y 2022.

Para la elaboración de las versiones públicas, es necesario que el Sujeto Obligado esté a lo dispuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.

Si como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se localiza lo relativo a las inversiones, por no haberse realizado ninguna en la temporalidad señalada, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

· Recurso de revisión 03499/INFOEM/IP/RR/2025

Establecido lo anterior, es necesario precisar que la naturaleza de la solicitud versa documentación relacionada con la adquisición de bienes, como lo es material de limpieza. Razón por la que es indispensable traer a contexto lo dispuesto en la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; los cuales se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente: 

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido) 

Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

Asimismo, el artículo 33, del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

Por lo que, en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:

“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros  distintos.
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)
Del precepto legal, se desprende que al Comité de Adquisiciones y Servicios, le corresponde evaluar y analizar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, debiendo emitir para ello un dictamen de adjudicación y conforme a dicho dictamen se deberá emitir el fallo dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.

Además, respecto al dictamen y el fallo de la adjudicación, es de señalar que la Ley en mención indica lo siguiente:

“Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.” 

Ahora bien, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:

“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.” (Sic)
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:

Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:

I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”

En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.

Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.

En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes o servicios  a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.

En este sentido, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias común que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

En consecuencia, se determina que existe fuente obligacional para celebrar contratos relacionados con la adquisición de bienes y servicios por parte de los Ayuntamientos, a través de procedimientos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa, en todos los casos, existe la obligación de hacer pública la información relacionada con las mismas, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, ya que existe un interés colectivo de conocer el uso y destino de los recursos públicos.

Robustecen lo anterior Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en los criterios sustantivos de contenido correspondientes a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia vigente a la fecha de la solicitud, que marcan los parámetros para publicar la información en medios electrónicos en los siguientes términos:

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catálogo): Licitación pública/Invitación a cuando menos tres personas/ Otra (especificar) En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el procedimiento y señalar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 4 Materia o tipo de contratación (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 5 Carácter del procedimiento (catálogo): Nacional/Internacional Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los posibles contratantes: 
Criterio 6 En el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido. En el caso de persona moral: razón social. En su caso, incluir una leyenda señalando que no se realizaron cotizaciones
Criterio 7 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales de los posibles contratantes 
Criterio 8 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada procedimiento 
Criterio 9 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 10 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 

Relación con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron una proposición u oferta: 

Criterio 12 En el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido. En el caso de persona moral: razón social 
Criterio 13 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales que presentaron una proposición u oferta 
Criterio 14 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones108, expresada con el formato día/mes/año 
…
Criterio 27 Descripción breve de las razones que justifican la elección del/los proveedor/es o contratista/s 
Criterio 28 Área(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 29 Área(s) contratante(s) 
Criterio 30 Área(s) responsable de la ejecución 
Criterio 31 Número que identifique al contrato 
Criterio 32 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de inicio de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Fecha de término de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año Criterio
Criterio 35 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 36 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 37 Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso
Criterio 38 Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 39 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 41 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 42 Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 

Criterio 43 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 44 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 45 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde

Los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo toda la información relativa a dichos procedimientos, dentro de la que se encuentran los contratos celebrados, montos proveedores, materiales adquiridos, entre otros elementos.
Por su parte, el Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, refiere que la Dirección General de Administración tiene las siguientes atribuciones:
SECCIÓN OCTAVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir, vigilar y dar el seguimiento correspondiente a todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios, enajenación y subasta de bienes, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad correspondiente; 
VIII. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones del Ayuntamiento, con base en los montos establecidos para cada partida por objeto de gasto en el presupuesto, con el fin de ponerlo a disposición de los comités para su debida aprobación; 
IX. Integrar el catálogo general de proveedores que permita identificar de manera ágil a quienes, con base en el giro comercial principal, cumplan y cuenten con los documentos y requisitos que establece la ley, con el propósito de considerarlos en los procesos de compra, prestación de servicios y arrendamientos de inmuebles, en la búsqueda de las mejores condiciones a favor del municipio; 
X. Supervisar y vigilar que los procedimientos de licitaciones públicas, así como sus excepciones, se desarrollen conforme lo establece la normatividad respectiva y en estricto apego a los lineamientos establecidos de eficiencia, eficacia, honradez y transparencia; 
XI. Establecer los mecanismos y procedimientos necesarios para la investigación y obtención de información sobre estudios de mercado y precios de referencia; 
XII. Revisar, suscribir y vigilar todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores, así como su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones, mismos que deberán cumplir con la normatividad en la materia; 
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
Tal y como se aprecia, le compete a la Dirección General de Administración dar seguimiento a los procesos de adquisición, arrendamiento, contratación y enajenación de bienes y servicios, elaborar el programa anual de adquisiciones, supervisar los procedimientos de licitaciones y sus excepciones, así como revisar y suscribir los contratos que se formalicen con proveedores derivado de la adquisición de bienes y servicios para el correcto funcionamiento del Ayuntamiento.
Mientras que la Tesorería Municipal tiene las siguientes atribuciones:
Artículo 3.20. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
VI. Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares; 
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
…
XXIII. Analizar las solicitudes de asignación presupuestaria entregadas por las áreas y, en su caso emitir las notificaciones correspondientes; 
XXIV. Presentar ante el Ayuntamiento el informe anual de las finanzas públicas; 
XXV. Expedir copias certificadas de los documentos que corroboren el pago de las obligaciones fiscales y documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y 
XXVI. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal.

Siendo la Tesorería Municipal la encargada de realizar todas las erogaciones que requiera el Ayuntamiento, entre las que se encuentra la adquisición de bienes y servicios para atender las necesidades de las unidades administrativas, para el correcto funcionamiento del Sujeto Obligado.
En mérito de lo expuesto, resulta importante señalar que de la revisión al expediente electrónico se advierte que la unidad de transparencia turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración y la Tesorería Municipal, siguiendo con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a las Unidades Administrativas Competentes de acuerdo con el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, por lo que se acredita debidamente la búsqueda exhaustiva y razonable.
El Recurrente solicitó del uno de enero al diez de febrero de dos mil veinticinco:
· Número de compras de material de limpieza, papel higiénico y jabón de manos de wc han realizado;
· Contratos;
· Facturas;
· Responsable de recibir los materiales;
· Inventario de materiales adquiridos.
La Dirección General de Administración siendo el área competente para elaborar los procedimientos de adquisición de bienes del Ayuntamiento, refirió que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizó la información solicitada. 
Tal y como se aprecia, la respuesta que emitió el Sujeto Obligado refiere que no se localizó información, esto sin precisar las razones que lo justifiquen, por lo que, por sí sola, la manifestación del Servidor Público Habilitado no es suficiente para colmar el derecho del particular.
Sin embargo, a través del informe justificado, la Tesorería Municipal indicó que, no se cuenta con registro financiero, documental, contable o presupuestal que ampare dichos conceptos, debido a que no se ha remitido ningún contrato ni factura relacionada con material de limpieza, papel higiénico o jabón de manos.
Entonces, al haber señalado la Tesorería Municipal que no se cuenta con la información en razón de que no se ha remitido ni factura ni contrato por los conceptos que señaló el recurrente, es que nos permite identificar que nos encontramos en presencia de lo que se conoce como hecho negativo, por lo que es materialmente imposible la entrega de información que no obra en sus archivos por no haberse generado.
Es así que el agravio del particular se tiene por atendido con la información que proporcionó el Sujeto Obligado a través del informe justificado.
Corolario a lo anterior, se estima que el presente caso actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de la parte Recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
 De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre la falta de respuesta se subsanó con la información entregada en informe justificado dentro del apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
Es así que se concluye que la información remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones satisface el requerimiento de información combatido, con lo cual quedó sin materia el presente recurso de revisión, actualizando entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:5]. [5:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

En consecuencia, se sobresee el recurso de revisión 03499/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y referir que no se cuenta con la información porque no se ha emitido ninguna factura ni contrato por los conceptos que refiere el particular, determinando que la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, quedando sin materia el recurso de revisión.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03499/INFOEM/IP/RR/2025, porque al colmar la pretensión de LA PARTE RECURRENTE mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Segundo. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, por lo que se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes 01045/TOLUCA/IP/2025 y 01043/TOLUCA/IP/2025 que dieron origen a los recursos de revisión 03034/INFOEM/IP/RR/2025 y 03119/INFOEM/IP/RR/2025.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste la siguiente información:
1. Nombre o razón social de las  empresas con las que el Sujeto Obligado tiene contratos del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco;
2. Nombre o razón social de empresas que cuentan con cualquier tipo de permiso del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco;
3. Soporte documental que dé cuenta de la recaudación por concepto de permisos del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco; y
4. Soporte documental que dé cuenta de las inversiones por concepto de anuncios y autorizaciones emitidas para anuncios del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte y dos mil veintidós.
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

Ahora bien, en caso de que no se cuente con la información del numeral 4, por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia que, de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asticulo 120 Estan obligadas ol pago de este impucsto las personas fisicas o juridicas
colectivas que se anuncien cn biencs. del dominio PUblico o privado, mediante amuncios
Publictarios susceptbles de ser observados desde Ia via pablica o Iugares de uso comun, asi

como Ia distribucian de publicidad impresa, sonorizacion v perifoneo, en la via publica, que
Sntincien o promievan 1a venta de bicnes o Servicios. Lo antefor, observando las disposicioncs

aplicables en la matera, incluyendo las emitidas por Ia autoridad municipal de que se rate.

Asticulo 121.- Este impuesto, sc pagard bimestralmente dentro de los cinco dias siguientes al
bimestre en que se causs, cuando se lectie a publicdad, de acuerdo con Ia siguiente:

TaiEA
concepro 'NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO
'DE LA UNIDAD DE MEDIDA ¥
viGENTE.
L Anuncios adosados, pintados,
muales, volados, marquesias, por
2 o racein. o056

exerior o interor,  mobilirio
urbaso, autosoportados por m2
Traceion. 121

por metro cuadrado o raccion. 242

/o publicidad transemiida. 121

Prublicitarios, por dia o raccion. s

A Lonas v menas, por m2 o oan

“cen unidadea o raccion. I
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VL. Distribucién de volantes, folletos y
muestras gratuitas de productos,
degustaciones,  sonorizacion  y
perifonco, por dia. 3.63

Tratandose de las personas fisicas y juridicas colectivas que de manera eventual realicen esta
actividad, deberan cumplir con la obligacion de pago por el nimero de dias en que se llev a
cabo la publicidad, conforme a la tarifa de este articulo, para lo cual, en caso de que no se
senale una cuota diaria, deberan de dividir el monto a pagar bimestral entre 60 y el resultado
‘multiplicarlo por el numero de dias en los que se efectuo la publicidad, de acuerdo al concepto
de que se trate. En este caso, se pagara mediante declaracion mensual que debera presentarse
dentro de los cinco dias siguientes del mes siguiente.

No se pagara este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como Gnica finalidad publicitar
el nombre, la denominacion o razon social del establecimiento a través de anuncios adosados o
pintados en el mismo, con o sin iluminacion, asi como aquellos que promuevan eventos
educativos o culturales que no persigan fines de lucro.

Para efectos de este articulo se entendera como anuncio luminoso, aquél que sea alumbrado
por una fuente de luz distinta de la natural, en su interior o exterior.




image4.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




